
coNvENro EspEcínco DE ADHESTóN, EN Lo sucEstvo
OTORGAMIENTO DEL "SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL D

.eño

MATER¡A DE SEGURIDAD púaltca A Los MuN¡ctptos y
TERRITORIALES DE LA CIUDAD OE TIIÉX¡CO Y, EN SU GASO, A ENTIDADES
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O LA FUNCIÓN',,
EN LO SUCESIVO "FORTASEG'" QUE CELEBRAN EL EJ FEDERAL, POR

NACIONAL DECONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL
sEGURtDeo púeLtcA, EN Lo sucEstvo *EL sEcRET, ,,, REPRESENTADO PORsu rtruLAR, EL c. FRANco cERARDo MARcÉLiorffi-eÉr'vfióüiz]''¿ñi.p;t
EJECUTIVO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO noecÁru DE ocAupo, EN Lo

ADO POR SU GOBERNADORSUCESIVO ..LA ENTIDAD FEDERATIVA", RE
ISTITUCIONAL, EL C. SILVANO
RETARIO DE GOBIERNO, EL C. P,

LES CONEJO¡ AS|ST|DO POR EL
, EL c. paséua¡- S¡GALA pÁez y LA sEcRETARLA -'E,!

=CUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚE¡.ICA, LA G. L¡LIAA, Y LOS MUNICIPIOS DE APATZINGÁN, HIDALGO, LA PIEDAD,

CARDENAS, MORELIA, TANíUSARO, UNUEPAÑ, ZAMOR A Y ZITÁóÚÁRb,-iÑ LO
SUCESIVO "LOS BENEFICTARIOS", REPRESENTADOS POR LA PRESIDENTA Y LOS

\üo

PRESIDENTES MUNICIPALES coNSTrructoNALES, LA y Los cc. lo§e iúts-cRUz
LUGATERo, JosÉ LUls tÉttez MARÍN, ALEJANDRo EsptNozaTvluÁ, r,ltIáieirze
cAMAcHo zAp¡É¡¡, RAúL uonóru oncizco, eÁrrAzAR cAoNn 

-énñ'Ch'Éi"frcron

MAN u E L ruaru n ÍQ u rz c o ruzÁL ez, rvn-nriñ 1Árvred ü Éi- óÁiibÉü;'' -y-' i
HERRERA TELLO, RESPECTIVAMENTE, ASí coMo ues siruoIceIy ios síi
MUNICIPALES, LAS Y Los cc. eRÉruo¡nA yuRtDte Reu¡íne2 ÁleÁnnÁñ, ¿ó'iElu¡s
PALOMARES LAREDo, ESTHER NARANJo ARMENDÁRIZ, r,ll¡cuel ÁñéÉi -peneroi
sorELo, LABINIA ARANDA oRTEGA, BETTNA esplt¡ózn cERVANTES, NoRMA
ADRIANA ¡uecAÑe MADR¡cAL, JUDITH ruÁ¿ent ALVARADo y MvRNA MERLosIYLLÓN, RESPEGTIVAMENTe; Á outENES coNJUNTAMENTE sE LES DENoMtNanÁ
"LAS PARTES" DE coNFoRMtDAD coN LAS DEcLARAc¡oñes v-cr-aüéür-as
SIGUIENTES:

DECLARAC!ONES
I

DECLARA "EL SECRETARIADO", A TNAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

t.l \

5:_::91n1??_ryIinistrativo. Degc.oryentrado de ta secretaría de seguridad\ y
Protección Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad pú6lica, coÁ
autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad cón bs artículor iz o"
13 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente ,,LEy
GENEML" y 1 del Reglamento del Secreta-riado Ei del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, concatenado con los artículos , Décimo Tercero y Décimo

adicionan y an diversasCuarto transitorios del Decreto por el que se rel
disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis

EL
EN
rEs

el Diario Oficial de la F de novie
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publicado en
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1.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Si
Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su cará
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 1 de diciembre de
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la 'LEY GENE
fracción )ü!l! de la Ley Orgánica de !a Administración Pública
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de o a lo preceptuado
por los artículos 18, fracciones Vl! y XXV de la .LEY EML"; 8, párrafo cuarto

¡ subsecuente "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y
de! Presupuesto de Egresos de !a Federación para zf Ejercicio Fisca! 2019, en !o

8, fracción Xll del Reglamento
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Naci
de los "Lineamientos para el otorgamiento subsidio para el fortalecimiento del

Seguridad Pública, así como 15,

desempeño en materia de seguridad a los municipios y demarcacione
territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas qu
ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2o1gv,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo
sucesivo'LOS LINEAMIENTOS".

1.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como
domicilio el ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1/
Colonia Anzures, Alcaldía Migue! Hidatgo, Código Posta! 11590, Ciudad de Méxi

DECLARA .,LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS OE SU REPRESENTANTE QUE:

ll.l En términos de los artículos 40, 42, fracción l, 43 y 1 15 de Ia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 11,12, 13, párrafo primero y 14 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es parte integrante
de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior,
constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular.

ll.; Asumíó el cargo de Gobernador Constitucional del estaOo Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a partir del 1 de octubre de 2015; por to que cuenta con
facultades para celebrar el presente "CONVENIO" con los servidores públicos que lo
asisten, en términos de los artículos 47, 60,62 y 66 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de ocampo; 3, 8, g, 1 1 , 12, fracción l, 14, 17 ,

Michoacán de Ocampo, 6, fracción l, 11 y 18
Administración Pública Centralizada del Estado de

lar
ry

8, de
; 30 Bis,
y5del

icables.

,1

lnterior de la 
\disposiciones

/

Y
2de15
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ll.3 Para todos los efectos legales relacionados con el presente t

su domicilio el ubicado en Avenida Francisco l. Madero
Centro, Código Posta! 58000, Morelia, Michoacán.

I¡¡. DECLARAN ..LOS BENEF¡CIARIOS", A TRAVÉS DE SUS

a como
número 63, onia

.J

0e
lll.l Son entidades administrativas con personalidad jurídica y p , COn

fundamento en los artículos 1 15 de la Constitución Política de Unidos
Mexicanos;15, 111 y 113, de la Constitución Política del y Soberano de
Michoacán de Ocampo y 2o. de la Ley Orgánica Munici Estado de Michoacán
de Ocampo.

Tarímbaro, Uruapan, Zamora y

lll.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromi.*
materia del presente "CONVENIO". (\

lll.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO', señalan .oro\
sus domicilios los ubicados, respectivamente, en:

Apatzingán Avenida Constitución de 1814 número 1, Colonia
Centro, Código Postal 60600, Apatzingán,
Michoacán de Ocampo.
Palacio Municipal sin número Colonia Centro,
Código Postal 61100, Ciudad Hidalgo, Michoacán

Plazuela Cavadas sin número, Colonia Centro,
Código Postal 59300, La Piedad, Michoacán de

Lázaro Cárdenas venida Lázaro Cárdenas número 516, Colonia
Centro, Código Postal 60950, Lázaro Cárdenas,

Allende número 403,

r{t
La Presidenta, los Presidentes, las Sín$ás y los Síndicos Municipales
Constitucionales de Apatzingán, Hidalgo,rá piedaá, Lázaro Cárdenas, Morelia

para celebrar el presente "coNVENlÓ", en términos de los 112, 114, 11s y 12
fracción V, inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de ocampo; 101, fracciones I y l!, 102 y 103 de la Ley del Sistema
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás
disposiciones aplicables.
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ble,
adhiriéndose a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS R . El presente "CONVENIO'tiene
por objeto que 'EL SECRETARIADO" transfiera )s presupuestarios federales del

de la Secretaría de Finanzas y'FORTASEG" a .LOS BENEFICIARIOS", por
Ad min istración de' LA ENT| DAD FED E g¡q¡1iy ryrzssn la finalidad de fortalecer el

sus funciones en materia de seguridaO,fiúOtica que realizan de manera directa "L

apl

BENEFICIARIOS', conforme lo dispuesto por el
EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS".

artículo 8 del 'PRESUPUESTO DE

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables, son parcialmente
go_lcylsables y no pierden el carácter federal a! ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD
F flVA' y "LOS BENEFICIARIOS' liberan a "EL SECRETARIADO" de la obligación de

rlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieian para
las acciones derivadas del presente 'CONVENIO", o para cubrir cualquier otro

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE
EGRESOS'

SEGUNDA.. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORT, ". Dg idad con el
'PRESUPUESTO DE EGRESOS' y "LOS LINEAMIENTOS", ' BENEF " podrían

d-/r

Tarímbaro Calle Miguel Hidalgo Oriente No. 11, Código Posta!
58880Tarímbaro, Michoacán de Ocampo.

Uruapan Avenida Chiapas número 514, Colonia Ramón
Farías, Código Postal 60050, Uruapan, Michoacán
de Ocampo.

Zamora Guerrero Oriente número 82, Colonia Centro,
Código Postal 59600, Zamora, Michoacán de
Ocampo.

Zitácuaro Melchor Ocampo Poniente número 13, Colonia
Centro, Código Postal 61500, Zitácuaro, Michoacán
de Ocampo.

:CLARAN ..LAS PARTES",,

lv.l Se reconocen mutuamr

IV.2 Celebran el presente "

:::r::: :: ::: ;:::rJt^.'=' \
CONVENIO" de acuerdo conk

ir [asta las siguientes cantidades del ASEG'':

4de15
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MUNICIPIO MONTO "FORTASEG":
Apatzinqán $18,283,037.00
Hidalqo $8,726,615.00
La Piedad $12,721,913.00
Lázaro Cárdenas $14,138,188.00
Morelia $24,244,507.00
Tarímbaro $7,101,634.00 ,r -\
Uruapan $14,613,015.00 / \
Zamora $17,917,232.00 / \
Zitácuaro $9,502,394.00

de complementar los recursos necesarios para la realizaci( )n

quedar como

APORTACION DE "LOS

$2,827,637.60

$3,583,446.40
1,900,478.80

,r [. lMorelia I $4,848,901.40 I \-E=
cfu | uruapan | $2,922,603.00 I-ffi Vamora

$ \ ,o. destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizarpara el

\l\l I cumplimiento del presente 'CONVENIO", se establecerán por municipio en el Anexo Técnico
Vt respectivo, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas

/ \N competentes de "EL SECRETARIADO", la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de
,fr \ Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERAT¡VA', y la Presidenta y los Presidentes

U I \ Municipales de "LOS BENEFICIARIOS', formará parte integrante de este "CONVENIO'.U I \ Municipales de "LOS BENEFICIARIOS', formará parte integrante de este "CONVENIO'.

ffiBENEFlclARloS,deberánejercerlosrecurSoSdel"FoRTASEG,observandolos
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad,

artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la F ión para el Ej Fiscal 2019:
generales que rigen gu

es y destinos previstos en

de los entes stos la Ley
mental y la emi info

5de15
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\-'t
los criterios generales de responsabilídad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y I
Alcaldías, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina J
Financiera de las Entidades Federativas y los Municípios; los criterios de objetividad, equidad,
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la programación, \ I
presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos v
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las ¿
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, .X
así como para la admínistración y ejercicio, prevístas en la Ley de Adquisiciones, -iArrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y I
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del Consejo Nacionat f_J
de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del "FORTASEG'. l-
Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del "FORTASEG" con I,Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del "FORTASEG" con I

bficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que I

pstán destinados, "LAS PARTES' acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y ios t
pervicios señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este 'CONVENIO", siempre -{,,
rque se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, \
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes,;rñfoTñBq lo dispuesto en el l\

culo 134 de la Constitución Política de los Estados tfiiaos Mexila¡os,' la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector públifo y su , la Ley de
ob¡as Públicas y servicios Retacionados con las Mismas y s{ Reglamentó y
aplicable; para lo cual "LOS BENEFICIARIOS" deberán prop&c¡ónar toda ia
se requrera.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LOS BENEFIC|ARIOS,,. Además
'LOS LINEAMIENTOS', tendrán las siguientes:

A. Destinar recursos del 'FORTASEG" para las compras adas, mecanismos o
transferencia de los recursos en especie, que en determine la Federación pa
el ejercicio del "FORTASEG";

B. Realizar conforme a las di les aplicables, la contratación de los
conceptos de gasto que
anterior;

n bajo los esquemas previstos en el inciso

G. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de
recursos federales del 'FORTASEG' que le sean transferidos, así como
rendimientos financieros que generen, y para los de coparticipación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para
efectos de su fiscalización;

Orientar las él persona! ueda de personas parecidas y

r Ley de .?-
la Ley de ,/
normativaf/

r, sancionrr t y
localizadas, y r los para prevenir,

6de15

los
los

lall, a
así



P
erradicar los delitos en materia de desaparición forzadade personas y desaparición \-\'
cometida por particulares, así como los delitos vinculados que establece la Ley General ^ l
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por (
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de su . d
competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho ordenamiento; I \V'

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de "EL
SECRETARIADO'el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con
lo establecido por el artículo 62 de Ia Ley General para Prevenir, lnvestigar y Sancionar
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes;

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, prevención, así
como investigar y sancionar las agresiones de las q sean las personas
defensoras de derechos humanos y periodistas, de con los los 34, 41
y 44 de la Ley para la Protección de Personas
Periodistas;

Humanos y

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones funifo veh
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse aquellos
son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con propios o
'FORTASEG', a fin de cumplir el Acuerdo 090(XX!)U15, sejo Nacional
Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Ordinaria, celebrada el 1

de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían los supuestos
en el artículo 250 bis 1, fracciones ll y lV del Códi Federal;

H. Registrar los recursos que por el "FORT, " reciban en sus respectivos presupuestos
e informar para efectos de la
legislación local y federal;

pública local y rendir informes previstos en la

l. lnformar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO' a través de la Dirección
General de Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el
presente'CONVENIO", así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias
específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino,
considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las
acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto

, devengado, ejercido y pagado. La Presidenta y los Presidentes

- Municipales de 'LOS BENEFICIARIOS' deberán designar cada uno a un Servidor
/ Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a "EL

SECRETARIADO' los informes mensuales y trimestrales sobre Ios movimientos que

ce en el cumplimiento objetivos, indicadores y rjes de
rsión de los Técnico del .CONVENIO",

:i,:.:;i,:_ §ECRETARIADO
\ t, EIEcUTIvo

\

como el destino y
en el

aplicación de los

al 7 deJ¿
-"

v
15

de

presenten las cuentas bancarias productivas el ejercicio de los recursos y

{

Y
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J.

K.

lnformar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente "CONVENIO";

lncorporar en el sistema de información que opere 'EL SECRETARIADO", la fecha en
que recibieron los recursos del 'FORTASEG", en la que éstos fueron ejercidos, así
como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados;

L. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos,
plazos y formatos que al efecto establezca;

en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de seguridad pú , en cuyo
caso, se podrán firmar los convenios específicos
aplicables, y

a las di

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable,
con las autoridades competentes.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERAT¡VA" 6e las señaladas
:LOS LINEAMIENTOS' y otras previstas en los ordenam jurídicos aplicables,

ientes:

A. Establecer una cuenta bancaria productiva para la administración de
recursos del "FORTASEG", de 'con lo dispuesto en el artículo 69 de la
General de Contabilidad

fntregar a "LOS BENEFICIARIOS' el monto total del 'FORTASEG", inctuyendo su§trendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a

que reciba los recursos de la Federación;

Registrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de

r a "EL SECRET en los términos,
efecto estabplazos y formatos

que les sol

»
,/ - 

8de15 
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fueron otorgados para transparentar el ejercicio de los mismos;

N. De conformidad con !o dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la'LEY GENEML" y
40, fracción VIII, de Ia Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia d
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXl, de! artículo 73 de la Constitución Polític
de los Estados Unidos Mexicanos, reahza¡ cuando así se acciones y

federales y,operativos de manera conjunta con las lnstituciones de

cuenta pública localy demás informes previstos en la local y federal;

,il
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Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna J
corporación policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, t l

emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que pueda. \1tr
confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas
Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXI)U15, del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el
18 de diciembre de 2015;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y
40, fracción Vlll, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXl, del artículo 73 de la Constitución Política /
de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y V
operativos de manera conjunta con las lnstituciones de Seguridad Pública federales y,/] 

I

en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad_ryb]j:.:,-:(/ 
Icuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposicioned

aplicables;

Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema lde Pública a
e Justicia"EL SECRETARIADO" en las visitas relativas a la con ación del Sistema

Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de
los recursos del 'FORTASEG", y

sobre la

Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en
con las autoridades competentes.

QUINTA.. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 'EL CRETARIADO" iniciará los
trámites para la primera ministración de los del 'FORTASEG" a 'LOS
BENEFICIARIOS'en términos de los artículos 17, I y 18 de "LOS LINEAMIENTOS',
la cual corresponderá al 70olo (setenta por
siguientes cantidades:

monto total convenido, y asciende a las

MONTO PRIMERA MINISTRACION "FORTASEG":
$12,798,125.90

$6,108,630.50

$9,896,731.60
$16,971,154.90

$4,971,143.80

651,675.80



ámbito de su respectiva competencia, serán los
funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG'.
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'LOS BENEFICIARIOS'solicitarán la segunda ministración de los recursos del 'FORTASEG'
en términos de los artículos 17, fracción I y 19 de'LOS LINEAMIENTOS', la cual
corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las
sigu ientes cantidades:

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRAC¡ON "FORTASEGI
Apatzingán $5,484,911.10
Hidalgo $2,617,984.50
La Piedad $3,816,573.90
Lázaro Cárdenas $4,241,456.40
Morelia $7,273,352.10
Tarímbaro $2,130,490.20
Uruapan $4,383,904.50
Zamora $5,375,169.60
Zitácuaro $2,850,718.20

A.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO.
de Vinculación y Seguimiento de 'EL SECRETARIADO) el Titular

Ejecutivo del sistema Estatal de seguridad pública de 'LA E IDAD FE

ü\

Por parte de "LOS BENEFICIARIOS', el Enlace ,FORTASEG', 
de

Ayuntamiento de Hidalgo, el Enlace "FORTASEG" de La piedad, el Enlace
Lázaro cárdenas, el Enlace 'FORTASEG" de Moreria, el Enlace 'FORT G"dET
el Enlace 'FORTASEG" de Uruapan, el Enlace "FORTASEG, Zamora y el En

RTASEG'de Zitácuaro, serán los responsables de los í mensuales y
ue se deban rendir a "EL SECRETARIADO" en del apartado I de la cláusu

Tercera de este "CONVENIO".

En caso de que 'LOS BENEFICIARI

de coordinar

del
"de

,

Zíncumplan con alguna de las obligaciones

,el

establecidas en el presente "CONVEN o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por
'LOS LINEAMIENTOS'.

§Épnua.- vlGENClA. El presente 'CONVENIO" tendrá vígencia a partir de la fecha de su
suscripción y hasta 31 de diciembre de 2019, con excepciónte los plazos correspondientes a
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de'Los BENEFICIARIOS'en cuanto a
informar y documentar la aplicación y evaluación de-los recursos federales ministrados, tiempo
que no podrá exceder de lo establecido en "Los LINEAMIENTOS'.

OCTAVA.. TRANSP Con la rencia ejercicio de los
los montos

Ío0",,

la Dirección
Secretariado

recursos federales del EG') " hará

,T|VA", en el



En el supuesto de que subsista discrepancia,
a la jurisdicción de los Tribunales Federales

"LAS PARTES" están de acuerdo en someterse
competentes con residencia en la Ciudad de

SECRETARIADO
EIECUTIVO

écnico,
fortuito o

\ü'

establecidas en 'Los LINEAMIENTOS', er presente "coNVENio" y su
suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES'cuando ocuria un

asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los
recursos.

'EL SECRETARIADO" y "LOS BENEFICIARIOS" deberán publicar el "CONVENIO' en su
respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de lnternet,
atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables.

'EL SECRETARIADO" podrá establecer con instituciones nacionales o internacíonales, así
como con organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la
adecuada rendíción de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se
aportan con el presente 'CONVENIO", así como las medidas necesarias para garantizar el
e.umplimiento por parte de "LOS BENEFICIARIOS".

NA.- RELACIÓN LABoRAL. 'LAS PARTES, reconocen qqe_ el personal que
isionen o asignen paru el desarrollo de las acciones. que ndan en el

mplimiento del presente'CONVENIO", estará bajo la dirección responsabil directa del
rrticipante que lo haya comisionado o asignado, y por consig
laciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermedi

, en ningún generará
o solidario,

de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia.

DÉctMA.- cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR. Et cumptimieñTo de l"s

cada

\

I\r
{Y

(

mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dj obligaciones podr
reanudarse en el momento que desapaÍezcan las causas que origen a la suspensión.

IMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN. 'LAS PARTE de común acuerdo, en el
ámbito de sus respectivas competencias, los que se llegasen a presentar en
relación con la formalización, i , ejecución y cumplimiento del presente
"CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las léyes federates.

México.

enterados "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente 'iCONVENIO,
y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualqúier otro vió¡o del consLntimier¡t{ que prOi"r,
afectar su validez, lo firman en trece tantos, en ta C México, a los del mes

¿--/h
de marzo de dos mil diecinueve.

11de15za--
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